RES. 1364/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0006098, Ent. N° 1719/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social PRODEFU, para la provisión de un servicio de acompañantes a prestarse en el Centro de Recuperación Tarará Prado, en el marco del “Programa Cuidados”, dependiente del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención a personas en situación de calle;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2.12.2015  resolvió observar el gasto, en virtud de que: 

                                         1.1) se realizaba al amparo de la causal de excepción prevista por el Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, hecho que se repite desde abril de 2014, excediendo el monto máximo establecido para el procedimiento de licitación abreviada, en contravención con lo dispuesto por la citada norma legal;

                                          1.2) los sucesivos contratos se han realizado por plazos reducidos, de forma que el monto de los mismos no exceda el límite establecido en la causal de excepción, lo que constituye un fraccionamiento artificial en el que el Ordenador no ha dejado constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo requiere el Inciso 3 del Artículo 43 del TOCAF;  

                                          1.3) continúa sin acreditarse la inscripción de la respectiva cooperativa ante el MIDES (Artículo 8 de la Ley 17.978 de fecha 26.6.2006);

2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 1613/015 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 21/12/2015,  la cual en su parte dispositiva, dispone –entre otros aspectos- reiterar el gasto ante el Tribunal de Cuentas por el importe de $ 5.998.674, teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio prestado por la Cooperativa;

3) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 001 de fecha 28.1.2016, por la que, por Compromiso Nº 003, se imputó la cifra de $ 5.998.674, para atender al gasto derivado de compra, a favor del Proveedor: Cooperativa PRODEFU, al pie del cual consta intervención preventiva por reiteración de fecha 5.2.2016;

CONSIDERANDO: que salvo la conveniencia y necesidad del servicio invocadas, la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones que le dieron mérito; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2.12.2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
CLC
